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Resolución de la Dirección General de Cooperación Local 

 

Política Territorial adjudica 8.908.067 euros  
del Fondo Especial de Financiación a 489 
municipios catalanes de menos de 20.000 
habitantes 
 

� En total, el Ministerio ha adjudicado 50 millones de euros a 2.470 
ayuntamientos de toda España 

� Esta partida de los Presupuestos Generales del Estado beneficiará al 
30% de los ayuntamientos  

� Con este fondo, el Gobierno compensa los ingresos de los 
municipios de menor población para dotarlos de más liquidez y 
ayudarlos a afrontar la situación económica actual 

 
 
 

12 de abril de 2010. El Ministerio de Política Territorial ha adjudicado a 2.470 
ayuntamientos 50 millones de euros correspondientes al Fondo Especial de 
financiación a favor de los municipios con población no superior a 20.000 
habitantes, incluido en los Presupuestos Generales del Estado para 2010. 
 
Del total aprobado, 8.908.067,77 euros han sido adjudicados a 489 consistorios 
catalanes. En concreto, 149 ayuntamientos de Barcelona recibirán 
3.065.030,21 euros; 138 de Girona recibirán una aportación de 2.330.953,59 
euros; 115 de Lleida con 1.509.110,74 euros; y 87 municipios de Tarragona con 
una aportación de 2.002.973,23 euros.  
 
Los pueblos de Cataluña que han obtenido las subvenciones más altas son: La 
Roca del Vallès ( 89.413,19 euros), Hostalric (91.094,53 euros), Sarriá de Ter 
(98.086,52 euros) y El Catllar (98.143,71 euros). 
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Con este fondo, el Gobierno compensa los ingresos de los municipios con 
menor población y con un coeficiente fiscal medio, según datos de la última 
liquidación definitiva practicada, superior a 1, para que puedan alcanzar una 
participación en tributos del Estado de 140,41 euros por habitante. La finalidad 
del fondo es reforzar la capacidad financiera de los ayuntamientos más 
pequeños sin condicionarla a ningún fin específico. 
 
Política Territorial ha adelantado este año el libramiento a los municipios de 
este fondo, para ayudar a estos ayuntamientos a afrontar la situación 
económica actual y dotarlos de mayor liquidez.  
 

Distribución del fondo por provincias en Cataluña 
 
 
 
 
 
 
AYUDAS PARA 2.470 MUNICIPIOS EN ESPAÑA 
  
Según establece la resolución de la Dirección General de Cooperación Local, el 
número de municipios beneficiarios se eleva a 2.470. La lista completa puede 
consultarse en la página web del Ministerio de Política Territorial (www.mpt.es). 
 
La cantidad asignada a cada municipio corresponde a la compensación 
necesaria para que alcance la media de 140,41 euros por habitante en 
participación en tributos del Estado en concepto de entregas a cuenta. 
 
De los 2.470 municipios que obtendrán parte de este fondo: 
 

- 60 percibirán subvenciones superiores a los 100.000 euros. 
-1.048, entre 10.000 y 100.000 euros. 
- 987, entre 1.000 y 10.000 euros. 
- Y 375 municipios tendrán una aportación inferior a 1.000 euros. 

   
BARCELONA 149 3.065.030,21 euros 
GIRONA 138 2.330.953,59 euros 
LLEIDA 115 1.509.110,74 euros  
TARRAGONA 87  2.002.973,23 euros 
CATALUÑA 489   8.908.067,77  


